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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

BARCELONA

Edicto

M. Dolores Blanco Pérez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 15 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 888/1993, se tramita procedimiento de Sepa-
ración matrimonial contenciosa, disp. 5.a, a instancia
de Dolores Castejón Pérez, contra Fernando Casado
Antón, sobre Separación matrimonial contenciosa,
disp. 5.a, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado
el día 15 de enero de 2001, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, S. A., número oficina 5734, código 0548,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2001, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 2001, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca sita en el término muni-
cipal de Piera (Barcelona), calle Pompeu Fabra,
número 38-bis, propiedad del ejecutado don Fer-
nando Casado Antón, siendo el valor de dicha mitad
indivisa de siete millones de pesetas

En Barcelona, a 30 de octubre de 2000.—La
Magistrada-Jueza.—La Secretaria.—61.993.

Diligencia.—La extiendo yo la Secretaria para
hacer constar que la ejecutante D.a Dolores Castejón
Pérez tiene reconocido el beneficio de Justicia Gra-
tuita. Doy fe.$

BILBAO

Edicto

Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 12 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 322/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra «Estudios Monge, Sociedad Anó-
nima», don José Luis Monge Villar y doña Inma-
culada Portilla Fernández, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de diciembre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4726, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 19 de enero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 19 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento número 6. Local comercial
número 6, según se mira del muelle de Urazurrutia
de izquierda a derecha, con entrada por dicho mue-
lle, que consta de planta baja y entreplanta. La planta
baja ocupa una superficie útil aproximada de 20
metros 49 decímetros cuadrados y la entreplanta
ocupa una superficie útil aproximada de 204
metros 91 decímetros cuadrados. Linda la planta
baja: Al norte, con el local comercial número 7;
al sur, con el local comercial número 5; al este,
con el muelle de Urazurrutia, y al oeste, con subsuelo
de la calle Urazurrutia; la entreplanta linda: Al norte,
con la casa 19, hoy derruida, de la calle Urazurrutia;
al sur, con la casa número 27, hoy derruida, de

la calle Urazurrutia, y al este, con el muelle de
Urazurrutia.

Tiene una cuota en el valor total y elementos
comunes de la casa de que forma parte, la planta
baja de 1,32 por 100 y la entreplanta de 10,50
por 100.

Forma parte de la siguiente: Casa señalada con
el número 17 de la calle Urazurrutia de esta villa
de Bilbao.

Hipoteca inscrita al tomo 1.712, libro 252 de
Bilbao-8, folio 107, finca número 6.562-A, inscrip-
ción tercera.

Tipo de subasta: Ochenta millones de pesetas.

Dado en Bilbao a 24 de octubre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—62.323.$

CATARROJA

Edicto

Doña María Carmen López Carbonell, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Catarroja
y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado, con el número 131/97, juicio ejecutivo,
seguidos a instancia de «Caja de Ahorros de Cata-
luña, Sociedad Limitada», representada por el Pro-
curador don Marmaneu Laguía, contra «Vinile
Diseny, Sociedad Limitada», don Francisco Ivars
Ripoll y doña Francisca Ripoll Zaragoci, he acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, los bienes
embargados a los demandados cuya descripción
figura al final del presente edicto, por término de
veinte días, señalándose para la primera subasta el
21 de diciembre de 2000, para la segunda el día
23 de enero de 2001 y para la tercera el día 27
de febrero de 2001, todas a las diez horas, y que
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este juz-
gado, con las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera el precio
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras partes, la
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la
segunda se aprobará el remate en el acto y en otro
caso se suspenderá hasta que se dé cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya», número 4371, una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirven
de tipo a la subasta, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheque, y en el caso de tercera
subasta la consignación deberá ser del 20 por 100
del tipo de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un terero y se podrán
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, en
la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—En el caso de que hubieran de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada
su celebración a la misma hora que el día siguiente
hábil, si fuese festivo el día de la celebración sus-
pendida.


